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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.1122/2018 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, en representación del Poder Legislativo de la entidad. 

Anexo: 
a) Copia certificada de los oficios números PDM/021/1 AÑ0/2018 
PDM/022/1 AÑ0/2018, suscritos el treinta y uno de octubre de 
mil dieciocho, por el Presidente de la Mesa Directiva del Congr 
del Estado, dirigidos al Gobernador de la entidad, solicitándole se 
informe si se ha realizado la transferencia de los recursos al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para el pago de la p~ por 
jubilación otorgada mediante decreto legislativo dos iento 
sesenta y dos (2162), al Ciudadano Rubén Trujillo Moj a, en 
términos del acuerdo parlamentario aprobado en sesión ordinaria de 
fecha doce de octubre de este año; además, ~ndole gire 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que s~~ren mesas 
de trabajo en las que sean convocados los tres poderes locales con 
la finalidad de encontrar una solución a las controversias 
constitucionales promovidas por el Poder Jud· tatal, reclamando 
la invalidez de decretos ensionarios. 

Número de registro 
46204 

Documentales recibidas a las once~. ras con dieciséis minutos del día de ho~, · n la 
Oficina de Certificación Judicial y C re ondencia de este Alto Tribunal. Const . ) 

. \ 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedi~, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado~ Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos y con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1, 1 O, fracción 112 , y 

11, párrafos primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
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1 y I! del Artículo 105 de la Con titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3054 del Códi o Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos d ~I artículo 15 de la citada ley, se le tiene 

designando delegados, autorizado , reiterando como nuevo domicilio el que 

ya había señalado en su anterior oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.184/2018; y 

revocando las designaciones 

previamente. 

los términos que indica, hechas 

Ahora, ateinto a las document les remitidas de las constancias de los 

actos tendentes al cumplimiento d • la sentencia dlictada en la controversia 

constitucional 145/~?017, uiere a llos poderes Ejecutivo y 

Legislativo, ambos del Bstado e Morelos, ·por conducto de quienes 

legalmente los repn3sentan, para que dentro del plazo de quince días 

hábilE~ª' contados a partlir del siguiente al en que surta efectos la 

) notificación de este acuerdo, remi :an copia certificada de las constancias 

que aic:reditem el cumplimiento d 1 fallo recaído en la indicada controversia 

constitucional. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 11, y 46, 

párrafo primero6, de la ley reglame taria de la materia. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2877 del referido Código 

FedE;ral de Procedimientos Civile,, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado e este proverdo. 

---· ---·--

promociones, concurran a las audiencias y en llas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Códigc~ Federal de ProcecJimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los liti1~antes, 1en el pri 1er escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervE~ngan, deben designar casa ubicada en 1 población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que~ deban ser per onales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
t·1acerse la primera notificación a la perrsona o pe sonas contra quiE3nes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención qUJe deban t ner en el asunto. No es necesario sel"lalar el domicilio de 
los 'funcionarios públicos. Estos siempre serán n tificados en su rE3sidencia oficial. 
5.bfilL!..~~glamentaria de las.fracciq_nes 1 y.JI de Artículo 105 dEt la Constitución Federal 
Artí1c:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la ación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constituc anales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refiernn las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prev .nciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artícullo 46. Las partes condenadas: informará en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Cort de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado ciebidamente cumplida. ( ... ). 
7 Cód ig12 Federal de Procec;U,!nientos. Civiles 
Articulo 287. En los autos se asentará razón d .1 día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá a,sentarse recisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande brir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a los poderes 

Judicial, Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de 

Morelos. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1 

1 

\ 

de Trámite de 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de noviembre de dos mil diedocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el incidente de incumplimiento de sentencia 26/2018, derivado 
de la controversié{P.onstitucional 145/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de 

~rl~~s. ConsteJ-1) 

 
 
 
 
 




